












 
 
3. PLAN DE ESTUDIOS 

Asignaturas obligatorias: Derecho matrimonial. Psicología evolutiva del niño y el 
adolescente. Sociología de la familia: histórica y sistémica. Régimen patrimonial del 
matrimonio. Psicología general de la familia. Filiación. Los Derechos del Niño y el 
Adolescente. Responsabilidad parental. Tutela y curatela. Derecho constitucional de la familia. 
La familia en el derecho penal. La familia en el derecho laboral, tributario y de la seguridad 
social. Procedimientos en los juicios de familia. 
 
Asignaturas optativas. En forma anual la Dirección de la Carrera de Especialización 
propondrá cursos optativos y seminarios de libre elección que serán aprobados por el Consejo 
Directivo de la Facultad y elevados al Consejo Superior, entre los que se citan a modo de 
ejemplo: Derecho de daños y derecho de familia. Bioética y derecho de familia. Familias 
ensambladas. Aspectos psico-sociales y jurídicos. Mediación en los procesos de familia. 
Insolvencia y familia. Protección de la vivienda familiar. Los derechos del niño en el proceso 
civil. Restitución internacional de menores. Derecho penal internacional e infancia. Salud 
mental y familia. Tutela jurídica de la discapacidad mental. Efectividad de los derechos 
económicos, sociales y culturales de los niños, niñas y adolescentes. Procreación humana 
asistida. Bases para una regulación: tensiones y soluciones. Perspectiva psico-social de los 
conflictos en materia de impedimento de contacto entre padres e hijos. Adopción 
profundizado. Actualización en Tutela y Curatela. Testamentos y nuevas formas familiares. 
Acciones en el Derecho Sucesorio. Divorcio profundizado. Planificación hereditaria.  
Seminarios optativos: Historia y evolución de la familia argentina. El derecho de familia y la 
ancianidad. Antropología del parentesco y la familia. La protección de la niñez en las políticas 
públicas. El abogado de familia. La familia en el derecho penal; perspectiva interdisciplinaria. 
Seminario sobre las mujeres en las profesiones jurídicas. Efectividad de las sentencias de 
familia, infancia y adolescencia. Ateneo-debate sobre casos difíciles en derecho de familia. 
Abuso sexual infantil en el ámbito forense.  
 

 
 



 
 

CARRERA DE ESPECIALIZACIÓN EN DERECHOS DEL MERCOSUR 
 
1.  DATOS GENERALES DEL POSGRADO 
1.1 a Director: a designar 
1.2 Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Facultad de 

Derecho con la participación de las Universidades del Grupo Montevideo . 
1.3 Dirección: Figueroa Alcorta 2263  2º piso C.P. C1425CKB 
1.4 Teléfono: (011) 4809-5606/ 5607 interno 5680 

e-mail: posgrado@derecho.uba.ar 
1.5 Denominación del título que otorga: 

Especialista en Derechos del Mercosur 
1.6 Duración aproximada: dos años  
1.7 Período(s) de inscripción: consultar en el Departamento de Posgrado 
 
2.  DESCRIPCIÓN DEL POSGRADO 
2.1 Objetivos: 

Principales 
a) Formar graduados para la comprensión de los aspectos teóricos y prácticos incluidos en la 
integración, b) formar agentes para la formulación y el asesoramiento en la integración, c) 
formar investigadores capaces de referir su tarea, con un nivel elevado de autonomía en la 
integración, d) contribuir, a través de las investigaciones paralelas, al acrecentamiento y 
acumulación de los conocimientos sobre integración. 
Derivados 
a) ampliar las perspectivas y elevar el nivel del ejercicio de abogacía en todas sus 
manifestaciones; b) incrementar la presencia y la cooperación de las universidades en los 
ámbitos de la integración; c) dar mejores cauces al desenvolvimiento de la vida institucional de 
la integración; d) promover la comparación, la armonización, la uniformación, la unificación de 
los derechos y la cooperación procesal, según lo requiera el trámite de la integración; e) 
permitir que el MERCOSUR desarrolle su juridicidad atendiendo de la mejor manera posible a 
sus particularidades, para que participe de los modos más satisfactorios en la constitución de 
una universalidad superadora de la mera globalización. 

2.2 Requisitos de admisión: 
Título de grado de abogado o equivalente, con nivel universitario expedido por una institución 
de carácter oficial. En el caso de aspirantes egresados de otras instituciones universitarias, 
deberán regirse por las respectiva y particulares condiciones de ingreso que las unidades 
académicas establezcan (Facultades de Derecho pertenecientes a la Asociación Grupo 
Montevideo). 
El alumno admitido deberá demostrar, durante el desarrollo de la carrera, un dominio 
adecuada del idioma portugués y del español. 

2.3 Dedicación del estudiante: parcial 
2.4 Régimen de estudios 

Teórico. Práctico.  
Requisitos para la graduación: 
Cumplimentar y aprobar las asignaturas del plan de estudios. 
Aprobar un trabajo final. 

2.5 Reglamentación: 
Resolución del Consejo Superior de la UBA Nº 6070/09 

 
3. PLAN DE ESTUDIOS 

Curso introductorio 
PRIMER AÑO. Derechos nacionales: Bases culturales de cada país. Principios 
constitucionales. Principios administrativos y tributarios. Principios penales. Principios de 
derecho privado. Principios de derecho social. Principios de derecho procesal. 



 
 

CARRERA DE ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO PROCESAL CIVIL 
 
1.  DATOS GENERALES DEL POSGRADO 
1.1 a Director: Osvaldo A. GOZAINI
1.2 Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Facultad de 

Derecho. 
1.3 Dirección: Figueroa Alcorta 2263  2º piso C.P. C1425CKB 
1.4 Teléfono: (011) 4809-5606/ 5607 interno 5680 

e-mail: posgrado@derecho.uba.ar 
1.5 Denominación del título que otorga: 

Especialista en Derecho Procesal Civil 
1.6 Duración aproximada: dos años 
1.7 Período(s) de inscripción: consultar en el Departamento de Posgrado 
 
2.  DESCRIPCIÓN DEL POSGRADO 
2.1 Objetivos: 

Formar un profesional de alta capacidad resolutiva para dar soluciones rápidas y eficaces 
dando preeminencia a una escala sistemática que inicia en la conciliación, sigue en las 
fórmulas alternativas para resolver conflictos, y culmina en una estricta preparación procesal 
suficiente para reconocer todas las instituciones. 
La elaboración de proyectos de investigación pensados para una eventual reforma judicial y 
de los procedimientos.  
La formación técnica, dogmática y pedagógica en los nuevos rumbos del derecho procesal. 

2.2 Requisitos de admisión: 
a) Ser graduado de la Universidad de Buenos Aires con título de abogado, procurador o 
escribano; b) Tener un título equivalente correspondiente a una carrera de cuatro (4) años 
de duración como mínimo, o ser graduado de otras universidades argentinas o extranjeras, 
con títulos equivalentes; c) Los graduados de carreras de duración menor a cuatro (4) años 
podrán postularse para el ingreso previo cumplimiento de los requisitos complementarios 
que se establezcan. A los alumnos extranjeros sin título de grado revalidado, se les aclarará 
al frente del diploma que la obtención del título de especialista no implica la reválida del 
título de grado. 

2.3 Dedicación del estudiante: parcial 
2.4 Régimen de estudios 

Teórico. Práctico.  
Requisitos para la graduación: 
Aprobar la totalidad de módulos con sus correspondientes trabajos de investigación, el trabajo 
final de carrera y, el examen final integrador. 

2.5 Reglamentación: 
Resolución del Consejo Superior de la UBA Nº 7038/09 

 
3. PLAN DE ESTUDIOS 

Módulo 1: Derecho Procesal Civil I: Teoría general del derecho procesal. Derecho 
probatorio. Recursos y vías de impugnación.  
Módulo 2: Derecho Procesal Civil II: Actos procesales. Medidas cautelares. Nulidades en 
el proceso. Procesos especiales  
Módulo 3: Derecho Procesal Constitucional: Proceso y constitución. Control de 
constitucionalidad. Amparo y demás procesos constitucionales. Procesos colectivos. 
Módulo 4: Derecho Procesal Transnacional. El sistema interamericano de derechos 
humanos. Denuncias y procedimiento ante la comisión interamericana. Demanda y 
procedimiento ante la corte interamericana. 
 
Examen final integrador 
 

 





 

     
 

 
CARRERA DE ESPECIALIZACIÓN EN ELABORACIÓN DE NORMAS JURÍDICAS 
 
1. DATOS GENERALES DEL POSGRADO 
1.1 Director: Miguel Ángel CIURO CALDANI  
1.2 Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Facultad de 

Derecho
1.3 Dirección: Figueroa Alcorta 2263 2º piso    C.P. C1425CKB 
1.4 Teléfono: (011) 4809-5606/ 5607 
       e-mail: posgrado@derecho.uba.ar  
1.5 Denominación del título que otorga:  

Especialista en Elaboración de Normas Jurídicas 
1.6 Duración aproximada: dos años 
1.7 Período(s) de inscripción: consultar en el Departamento de Posgrado. 
 
2.  DESCRIPCIÓN DEL POSGRADO 
2.1 Objetivos: 

I) Con alcance principal: a) formar graduados para la comprensión de los aspectos teóricos y 
prácticos incluidos en la elaboración de las normas, b) formar agentes para la formulación y el 
asesoramiento en la elaboración de normas, c) formar investigadores capaces de referir su tarea, 
con un nivel elevado de autonomía (investigador adjunto o equivalente), a la elaboración de 
normas, d) contribuir al acrecentamiento y acumulación de los conocimientos sobre la elaboración 
de normas. 
II) Los objetivos derivados son: a) ampliar las perspectivas y elevar el nivel de la docencia de 
grado en relación con la elaboración de normas; b) incrementar la presencia y la cooperación de 
la Universidad en los ámbitos de elaboración de normas; c) dar mejores cauces al 
desenvolvimiento de la vida institucional, por ejemplo, en las perspectivas representativas, 
republicanas y federales, y de los derechos humanos; d) permitir que el país desarrolle sus 
normatividades atendiendo de la mejor manera posible a sus particularidades, para que participe 
de los modos más satisfactorios en los procesos de integración y de constitución de una 
universalidad superadora de la mera globalización; e) facilitar el desenvolvimiento de la vida 
privada a través de la elaboración de normas especialmente adecuadas a sus necesidades. 

2.2 Requisitos de admisión: 
a. Ser graduado de la Universidad de Buenos Aires o de otra Universidad argentina o extranjera 
con títulos de abogado, licenciado en Filosofía, Ciencia Política, Sociología, Economía, Historia o 
equivalentes. b. Presentar un curriculum vitae y una fundamentación de los objetivos académicos 
de la inscripción en la Carrera, que serán evaluados por la Comisión del Posgrado. b. El aspirante 
deberá acreditar el conocimiento de un idioma extranjero de su elección entre inglés, francés, 
portugués e italiano. c. En el caso de postulantes que no encuadren en el punto a, la Comisión del 
Posgrado podrán solicitar, sobre la base del “currículum vitae”, una entrevista al candidato y 
establecer requisitos complementarios de admisión. d. Todos los postulantes que no tengan el 
castellano como lengua materna deberán acreditar un dominio suficiente de él. 

2.3 Dedicación del estudiante: parcial 
2.4 Régimen de estudios 

Teórico. Práctico. 
Requisitos para la graduación: 
Aprobar todas las asignaturas y un trabajo de investigación o un examen final integradores. 

2.5 Reglamentación: 
     Resolución del Consejo Superior de la UBA Nº 2538/07 y su modificación Nº 6816/09. 
 



 

     
 

 
3. PLAN DE ESTUDIOS 

Teoría general del derecho profundizada para la elaboración de normas. Sociología jurídica para 
la elaboración de las normas. Economía política para la elaboración de normas. Estrategia para la 
elaboración de normas. logística. Lingüística para la elaboración de normas. Informática y 
elaboración de normas. Logimática. Elaboración de normas constitucionales. Elaboración de 
normas de los tratados internacionales. Elaboración de las normas legales. Elaboración de las 
normas administrativas. Elaboración de las normas universitarias. Elaboración de las normas 
específicas de la integración. Elaboración de las normas de las sentencias y los laudos. 
Elaboración de las normas contractuales. Elaboración de las normas testamentarias. Elaboración 
de las normas del “derecho débil”. Elaboración de las normas en cuestiones técnicas. Elaboración 
de las normas negociales relativas a los derechos personalísimos en la relación médico- paciente. 
Normas de la negociación colectiva. 

 
 



 

     
 

CARRERA DE ESPECIALIZACION EN ESTRUCTURA JURÍDICO-ECONÓMICA DE LA 
REGULACIÓN ENERGÉTICA  
 
1.  DATOS GENERALES DEL POSGRADO 
1.3 Director: Eduardo ZAPATA 
1.4 Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Facultad de 

Derecho 
1.3 Dirección: Figueroa Alcorta 2263 2º piso    C.P. C1425CKB 
1.4 Teléfono: (011) 4809-5606/ 5607 
       e-mail: ceare@arnet.com.ar 
1.5 Denominación del título que otorga:  

Especialista en Estructura Jurídico-Económica de la Regulación Energética 
1.6 Duración aproximada:  un año y medio 
1.7 Período(s) de inscripción: consultar en el Departamento de Posgrado 
 
2.  DESCRIPCIÓN DEL POSGRADO 
2.1 Objetivos: 

Formar recursos humanos en el área jurídico económico de la regulación energética. 
2.2 Requisitos de admisión: 

La Carrera podrá admitir Profesionales, egresados universitarios, de las Carreras de Ingeniería, 
Economía y Derecho. Con dictamen favorable del Comité Académico del CEARE, podrán ser 
admitidos Profesionales de otras Carreras o Egresados de Carreras de nivel terciario, previo los 
requisitos complementarios que se establezcan para cada caso, según art. Art. 16 de Res. CS Nº  
6649/97. 

2.3 Dedicación del estudiante: parcial 
2.4 Régimen de estudios 

Teórico. Seminarios. Trabajo de campo. 
Requisitos para la graduación: 
80% de asistencia; aprobación de todas las materias y seminarios y tesina final con exposición  
oral 

2.5 Reglamentación: 
      Resolución del Consejo Superior de la UBA Nº 1276/03  
 
3. PLAN DE ESTUDIOS 

La carrera se organiza en tres ciclos: básico, intermedio y avanzado; seminarios y trabajo de 
campo en cada uno de los tres ciclos y un  seminario final.  
Ejes temáticos de la carrera: Ciclo económico y ambiental: 1. Economía de la regulación; 2. 
Regulación económica en industrias de redes; 3. Economía de los recursos naturales y regulación 
ambiental; 4. Finanzas corporativas;.  
Ciclo Jurídico e institucional: 5. Estructura legal de la regulación energética; 6. Estructura 
institucional de la regulación energética. 

 
  



 
 

CARRERA DE ESPECIALIZACIÓN EN MINISTERIO PÚBLICO  
Acreditado por la CONEAU, Resolución Nº 240/10.
 
1.  DATOS GENERALES DEL POSGRADO 
1.1 Director: Edgardo Alberto DONNA  
1.2 Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Facultad de 

Derecho. 
1.3 Dirección: Figueroa Alcorta 2263  2º piso C.P. C1425CKB 
1.4 Teléfono: (011) 4809-5606/ 5607 interno 5680 

E-mail: posgrado@derecho.uba.ar  
1.5 Denominación del título que otorga: 

Especialista en Ministerio Público 
1.6 Duración aproximada: dos años  
1.7 Período(s) de inscripción: consultar en la Departamento de posgrado de la Facultad. .  
 
2. DESCRIPCIÓN DEL POSGRADO 
2.1 Objetivos: 

Lograr una formación altamente especializada en temas de crucial interés e importancia para 
el desempeño de la función fiscal en el ámbito de la justicia, principalmente dirigida a los 
temas de derecho penal de fondo, derecho procesal, cuestiones básicas relacionadas con las 
garantías constitucionales del proceso, pericias y pruebas en general. 

2.2 Requisitos de admisión: 
Ser egresado con título de Abogado; en el caso de los inscriptos cuya matrícula sea 
solventada por la Procuración General de la Nación, pertenecer a la planta del Ministerio 
Público Fiscal de la Nación.  

2.3 Dedicación del estudiante: parcial 
2.4 Régimen de estudios 

Teórico. Práctico. Talleres. Seminarios. 
Requisitos para la graduación: 
Asistencia del 80%. Aprobar las materias con los requerimientos respectivos y una tesina final. 

2.5 Reglamentación: 
Resolución del Consejo Superior de la UBA Nº 3717/08 

 
3. PLAN DE ESTUDIOS 

Materias troncales (anuales): Garantías constitucionales y derechos humanos. Teoría del 
delito y de la pena. Derecho procesal penal.  
Materias de la parte especial del derecho penal: Derecho penal. Delitos convencionales. 
Derecho penal internacional. Derecho penal del medio ambiente. Derecho penal económico. 
Derecho penal y narcotráfico. Derecho penal tributario. Delitos sexuales. Delitos 
informáticos.  
Materias sobre la investigación fiscal en concreto: Psiquiatría forense. Medicina forense. 
Pericias caligráficas. La prueba en los delitos económicos y tributarios.  
Seminarios obligatorios:: Los problemas del genocidio. Derecho bancario. Terrorismo y 
prevención. 
Seminarios opcionales: Dos a elegir entre la siguiente oferta: Estados contables. Mercado 
de capitales. Libertad de prensa. Genética y delito. Actuación de los fiscales en la etapa 
intermedia. Imputación objetiva.  
Área de investigación científica: Metodología de la Investigación y preparación de tesina. 
El método de análisis jurídico dogmático. Horas de investigación y redacción de tesis   
Tesina Final 

 
 
 
 
 
 



 

     
 

CARRERA DE ESPECIALIZACIÓN EN RECURSOS NATURALES                                      
Acreditado y Categorizado “B” por la CONEAU, Resolución Nº   697/00 
                       
1.  DATOS GENERALES DEL POSGRADO 
1.1 Director:  Beatriz S. KROM                            
1.2 Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Facultad de Derecho 
1.3 Dirección: Av. Figueroa Alcorta  2263 C.P. C1425CKB 
1.4 Teléfono: (011) 4809-5606/ 5607 
       e-mail: posgrado@derecho.uba.ar 
1.5 Denominación del título que otorga: 

Especialista en Recursos Naturales  
1.6 Duración aproximada: un año   
1.7 Período(s) de inscripción: permanente 
 
2.  DESCRIPCIÓN DEL POSGRADO 
2.1 Objetivos: 

Formación de especialistas en el área de los Recursos Naturales.      
2.2 Requisitos de admisión: 

Ser graduado universitario en carreras de cinco años de duración como mínimo.  
2.3 Dedicación del estudiante: parcial                           
2.4  Régimen de estudios 

Anual      
Teóricos 
Requisitos para la graduación: 
Reunir como mínimo 400 horas                                                
Monografía. Examen final.                                                                                                                      

2.5 Reglamentación: 
Resolución del Consejo Superior de la UBA N. 2321/92                      

 
3. PLAN DE ESTUDIOS 

A. Recursos naturales: Derecho de la alimentación. Régimen legal de la pesca marítima. Recursos 
naturales compartidos.                            
B. Derecho agrario: Régimen forestal. Bolsa de cereales. Régimen jurídico de la producción y 
distribución de los alimentos frutihortícolas. Régimen de la vitivinicultura argentina. Régimen de 
guías. Perspectiva legal del cuatrerismo. 
C. Derecho minero: La política minera en Argentina. El derecho constitucional, la autoridad y el 
procedimiento minero. Fundamento de  las instituciones mineras argentinas.  
D. Derecho de la energía: Contratos petroleros. Régimen legal de la energía. La problemática 
energética argentina. Evolución de la  cuestión petrolera internacional.                                      
E. Derecho de aguas: Cuestiones civiles de aguas. Los códigos de aguas y la Constitución Nacional. 
Registro y derecho de aguas. La cuenca del Plata.  
F. Derecho ambiental: Cambio global y derecho ambiental. La responsabilidad y el derecho 
ambiental. Ambiente y fuentes de energías. Prevención de la contaminación ambiental. Derecho 
nuclear y ambiente. Contaminación sonora. Contaminación hídrica y marina. Legitimación procesal 
para la tutela del ambiente. Procedimiento administrativo y medio ambiente. Derecho internacional 
referido al medio ambiente y MERCOSUR. 

 











 
 
3. PLAN DE ESTUDIOS 

Asignaturas obligatorias 
Primer módulo: 1) Derecho administrativo (principios y fuentes). 2) Derecho administrativo e 
interpretación jurídica. 3) Administración y Constitución. 4) Régimen jurídico de la organización 
administrativa. 5) Acto y reglamento. 6) Régimen del empleo del sector público.  
Segundo módulo: Procedimiento administrativo (Parte general). 8) Derecho administrativo 
comparado. 9) Órganos de control de la administración no jurisdiccionales. 10) Derecho 
procesal administrativo. 11) Técnicas de participación de la Administración Pública.  
Tercer módulo: 12) Responsabilidad del Estado. 13) Regulación de los servicios públicos. 
14) Teoría general de los contratos administrativos. 15) Derecho administrativo Provincial y 
Municipal y Régimen institucional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  
Cuarto módulo: 16) Contratos administrativos parte especial. 17) Políticas públicas y 
derechos sociales. 18) Derecho administrativo global y de la Integración. 19) Procedimiento 
administrativo parte especial. 20) Régimen jurídico sancionador. 21) Metodología de la 
investigación I.  
Quinto módulo: 22) Técnicas de resolución de conflictos en el ámbito contractual interno e 
internacional. 23) Economía y finanzas públicas. 24) Derecho administrativo y administración 
financiera (12 horas). 25) Metodología de la investigación II.  
 
Asignaturas optativas 
Las asignaturas optativas comprenden un total de cien horas. Serán propuestas anualmente 
por el Director y aprobados con el Consejo Directivo de la Facultad de Derecho. 
A título de ejemplo, citamos cursos optativos posibles en el marco de esta Maestría: 1) 
Régimen jurídico de la electricidad; 2) Régimen jurídico del gas; 3) Régimen jurídico de las 
telecomunicaciones; 4) Régimen Jurídico de los hidrocarburos y minería; 5) Derecho Procesal 
Constitucional; 6) Dominio Público: concesiones y permisos; 7) Introducción al derecho 
urbanístico; 8) Protección jurídica del usuario y consumidor; 9) Ejecución de sentencias contra 
el Estado; 10) Perspectivas del Derecho Administrativo actual; 11) Limitaciones a la actividad 
discrecional de la Administración; 12) Intervención administrativa en el sistema financiero y 
mercado de capitales (BCRA, Comisión Nacional de Valores); 13) Derecho Administrativo y 
Fideicomisos Públicos y 14) Título: Gestión y financiación de infraestructuras públicas. 
 
Talleres y seminarios para la preparación de la tesis. 

 
 

 
 





 

     
 

Orientaciones 
1. Orientación Derecho Internacional y Organismos Internacionales: Derecho de los 

tratados. Derecho del mar, en particular, regulación de los recursos. Derecho internacional de 
los Derechos Humanos. Derecho penal internacional. Derecho internacional humanitario (Esta 
materia es común para la orientación Defensa Nacional). Derecho de los negocios 
internacionales (Esta materia es común para la Orientación Economía Internacional). Derecho 
de la integración (Esta materia es común para la Orientación Economía Internacional). 

2. Orientación Economía Internacional: Teoría del comercio internacional. Instituciones del 
comercio internacional. Instrumentos de política comercial. Finanzas internacionales. La 
gestión del comercio internacional. 

3. Orientación Defensa y Seguridad Internacional: Tecnología, industria y defensa. 
Sociología de los conflictos armados. Pensamiento estratégico contemporáneo. Historia de las 
instituciones y pensamiento militares. Problemática de la defensa nacional argentina. 

 



 
 
MAESTRÍA EN CIENCIAS SOCIALES DEL TRABAJO 
Acreditado y Categorizado “A” por la CONEAU, Resolución Nº 141/10 
                  
1.  DATOS GENERALES DEL POSGRADO 
1.1 Director: Julio César NEFFA                 
1.2 Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Facultades de 
Ciencias Económicas, Ciencias Sociales, Derecho, Filosofía y Letras, Ingeniería y Psicología. 
Sede administrativa: Facultad de Ciencias Sociales.  
1.3 Dirección: Marcelo T. de Alvear 2230     C.P. C1122AAJ 
1.4 Teléfono: (5411) 4508-3800/45 /3828 
       E-mail: posgrado@mail.fsoc.uba.ar 
1.5 Denominación del título que otorga: 
  Magister de la Universidad de Buenos Aires en Ciencias Sociales del Trabajo 
1.6 Duración aproximada: dos años.  
1.7 Período de inscripción: consultar en la sede. 

 
2.  DESCRIPCIÓN DEL POSGRADO 
2.1 Objetivos: 

Asegurar la adquisición de conocimientos académicos de alto nivel, teóricos y aplicados, 
sobre temas laborales específicos y complementarios, desde una perspectiva 
interdisciplinaria con el propósito de: 
* tener una visión integradora de diversas disciplinas que abarquen los distintos aspectos 
de la problemática laboral, 
* desarrollar la capacidad para resolver problemas, adaptarse a los cambios y devenir 
aptos para diversas tareas y funciones, 
* reunir los requisitos básicos para promover, programar, desarrollar y evaluar actividades 
en materia de investigación y de docencia superior sobre dichos temas, 
* desempeñarse de manera eficaz en cargos docentes del máximo nivel académico y en 
tareas de investigación, 
* capacitarse para asumir puestos de responsabilidad dentro de la administración pública, 
que impliquen intervenir en la formulación, adopción de decisiones y evaluación de 
políticas laborales, así como para desempeñarse en empresas u organizaciones privadas. 

2.2 Requisitos de admisión: 
Graduados universitarios, egresados de universidades nacionales, provinciales, privadas 
reconocidas por el Poder Ejecutivo Nacional o extranjeras con título profesional 
correspondiente a una carrera de cuatro (4) años de duración como mínimo y, con máximo 
título de grado de las siguientes carreras: Administración, Antropología, Arquitectura y 
Urbanismo, Ciencia Política, Ciencias de la Comunicación, Ciencias de la Educación, 
Contador Público Nacional, Derecho, Filosofía y Letras, Historia, Ingeniería, Economía, 
Medicina, Psicología, Relaciones de Trabajo, Sociología, Trabajo Social. El Consejo 
Académico de la Maestría podrá incorporar otras profesiones universitarias a esta nómina 
y evaluará en cada caso si corresponde aceptar las candidaturas de graduados de otras 
carreras universitarias. Presentar CV. 

2.3 Dedicación del estudiante: parcial. 
2.4 Régimen de estudios 

Teórico. Práctico. Seminarios. 
 Requisitos para la graduación: 

Aprobar todas las actividades académicas establecidas en el Programa. Acreditar el 
dominio de una lengua extranjera en los niveles de lectura e interpretación de textos.  
Presentar y aprobar la Tesis de Maestría. 

2.5 Reglamentación: 
 Resolución del Consejo Superior de la UBA Nº 2403/92 y sus modificaciones Nº 3358/99 y 
       Nº 6407/09 
 Reglamento de la Maestría en Ciencias Sociales del Trabajo Res. CS Nº 6534/06.  



 
 
3. PLAN DE ESTUDIOS 

Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Instituciones. Estadísticas socio económicas 
y laborales argentinas. Economía del trabajo y del empleo. Procesos, organización y 
relaciones de trabajo. Psicología del trabajo. Historia general del trabajo. Sociología del 
trabajo y del empleo. Calificaciones, formación profesional y competencias. Condiciones y 
medio ambiente de trabajo. Políticas públicas laborales. *Metodología de la Investigación 
cualitativa. *Metodología de la Investigación cuantitativa. Seminario de Tesis.  
 
* A elegir uno de los dos. 
 
 

 
 

 



 
 
MAESTRIA EN POLÍTICAS DE MIGRACIONES INTERNACIONALES 
Acreditado y Categorizado “Bn” por la CONEAU, Resolución Nº  627/99 
            
1.  DATOS GENERALES DEL POSGRADO 
1.1 Director: Lelio MÁRMORA 
1.2 Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Facultades de 
Ciencias Económicas, Ciencias Sociales, Derecho, Filosofía y Letras y Psicología. Sede 
administrativa: Facultad de Psicología.  
1.3 Dirección: Av. Independencia 3051 2ºPiso  C.P. C1225AAM 
1.4 Teléfono: (5411) 4957-5879  
 E-mail: posgrado@psi.uba.ar 
1.5 Denominación del título que otorga: 

Magister de la Universidad de Buenos Aires en Políticas de Migraciones 
Internacionales 

1.6 Duración aproximada: dos años 
1.7 Período de inscripción: consultar en la sede  
 
2.  DESCRIPCIÓN DEL POSGRADO 
2.1 Objetivos: 

Formar personal vinculado con la planificación y ejecución de políticas de migraciones 
internacionales, brindándoles elementos que les permitan una más objetiva definición de dichas 
políticas y una más eficiente administración de sus programas. 

2.2 Requisitos de admisión: 
Graduados universitarios de las universidades argentinas o sus equivalentes extranjeras, con 
planes de estudios de cuatro años de duración como mínimo. En el caso en que los estudios de 
grado se hubieran cursado en universidades extranjeras, la Comisión de Maestría analizará la 
pertinencia de su aceptación.  
Los graduados de carreras con una duración menor de cuatro años podrán postularse para el 
ingreso al Posgrado, previo cumplimiento de los requisitos que se establezcan de acuerdo con lo 
establecido por resolución (CS) Nº 6650/97 en su artículo 6º. 
La admisión de un candidato implica que, independientemente de su título de grado, cuenta con 
la base cultural necesaria para las exigencias del Programa. 

2.3 Dedicación del estudiante: parcial 
2.4 Régimen de estudios 
 Anual     
 Teóricos. Seminarios. Talleres. Trabajo de campo. 
     Requisitos para la graduación: 
 Asistencia. Aprobación de cada una de las asignaturas.  
 Presentación y aprobación de la tesis de maestría.  
2.5 Reglamentación: 
 Resolución del Consejo Superior de la UBA Nº 4886/96 y su modificación Nº 4674/00. 
 
3. PLAN DE ESTUDIOS. 

El plan de estudios de la maestría se divide en curso introductorio, cuatro módulos y la 
elaboración de la tesis. 
Curso introductorio. 
Módulo 1. El contexto de las políticas de migraciones internacionales: Introducción a las 
migraciones internacionales. Desarrollo económico social. Procesos de integración. 
Sociodemografía de las migraciones.  
Módulo 2: Marco conceptual y teórico de las migraciones internacionales: Teoría de las 
migraciones. Elementos jurídicos de las migraciones. Información migratoria. Metodología y 
técnicas de investigación. Derechos humanos y migraciones.  
Módulo 3: Políticas públicas y de migraciones internacionales: Formulación y evaluación de 
políticas públicas. Políticas de migraciones y de gobernabilidad migratoria. La normativa 
migratoria. Programas migratorios.  



 
 
Módulo 4: Programación y administración de las políticas migratorias: Modernización de la 
administración pública. Métodos y técnicas de administración y gerenciamiento público. 
Elaboración y evaluación de proyectos y programas. Administración y gestión migratoria.  
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